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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LA 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL APORTADA POR LOS LICITADORES 
PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 81/2020 PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO TODO RIESGO DE 
APARATOS ELEVADORES DE LAS PRESAS DE EL ATAZAR Y VALMAYOR 
 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo concedido 
al efecto. 

1 ZARDOYA OTIS, S.A. (Lote 1) A28011153

2 THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L. (Lote 2) B46001897

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa y en la documentación 
relativa a la habilitación empresarial o profesional son los siguientes: 

 

ZARDOYA OTIS, S.A. (Lote 1) 

PRIMERO.  El apartado 6 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
establece lo siguiente:  

Cláusula 13. Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de adjudicación. 
Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación.(...) 

6.- Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 

Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 
referida en la cláusula 12 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición de 
los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato.

En este sentido, el modelo de aval del Anexo VIII del PCAP establece lo siguiente: 

A 

el número y título del Contrato) en los términos previstos en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ante  Canal de Isabel II, S.A., con CIF A86488087, por importe de (en 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha presentado un Canal de 
Isabel II, con C.I.F. Q-2817017-C Canal de Isabel II, S.A., con CIF A86488087 . 

Subsanación: la empresa propuesta como adjudicataria debe aportar el aval bancario a favor de 
Canal de Isabel II, S.A., con CIF A86488087 . 
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THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L. (Lote 2) 

PRIMERO.  El apartado 1.5 de la Cláusula 13 del PCAP establece lo siguiente:  

Cláusula 13. Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de adjudicación. 
Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación.(...) 

1.- Capacidad de obrar. 

(...) 

1.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del Contrato, en su caso, conforme a lo requerido en el apartado 4 del Anexo I.

En este sentido, el apartado 4 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente: 

4.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato.

Las empresas licitadoras deberán acreditar que las mismas ostentan la habilitación empresarial o 
profesional exigida conforme al ordenamiento jurídico vigente para realizar las prestaciones objeto 
del Contrato. En este sentido, los licitadores deberán: 

a) Contar con el Certificado de Empresa Conservadora de Ascensores del Registro correspondiente 
-  

b) Estar inscritos en el Registro Industrial correspondiente, en el cual quede verificado y registrado 
 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado la documentación relativa a la 
habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato. 

Subsanación: la empresa propuesta como adjudicataria debe aportar la documentación que 
acredita que dispone de la habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 
Contrato, tal y como se requiere en el apartado 4 del Anexo I del PCAP. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 


